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ACTA No 937-2025 
 

Sesión Ordinaria # 937-2025 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el sábado  24 de mayo de 2024, de 

manera presencial en las instalaciones del COPROBI. Se inicia la sesión a las 

nueve y treinta siete horas exactas.  -----------------------------------------------------------

------------------------------------ 
 

ASISTENCIA 
 

  Cargo  Nombre  Asistencia  
Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Presente 

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Presente 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Ausente  

Tesorería  Yirlane Conejo Rojas  Presente  

Vocal 1   Wilson Jesus Hernández Arroyo Presente 

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Ausente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Presente  

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Ausente  
 
 
Orden del día, inicio 9:37 horas exactas. ----------------------------------------------------

-------- 

1. Comprobación de quórum 

2. Aprobación del orden del día  

3. Lectura y aprobación de acta 934 

4. Correspondencia 
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5. Informe de Tesorería, Fiscalía y Presidencia  

6. Liquidación de líneas Telefónicas  y cuentas por cobrar presidencia 

7. Reestructuración organizacional COPROBI 

8. Cambio de Puesto de coordinadora Académica 

9. Puesto de Asistente Administrativa 

10. Proyecto de viabilidad y factibilidad de ampliación del COPROBI 

11. CNET 

12. Proyecto de Servicio de Atención de Salud mental a los colegiados  

13. Proyecto MEDISMART para colegiados  

14. Reglamentos 

15. Asamblea General Extraordinaria 

16. Fondo Solidario 

17. Cápsulas Informativas  

ARTICULO PRIMERO: Comprobación de quórum. --------------------------------------- 

Presidencia Jordan dice: Se inicia la sesión 937 a las 09:37 am. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidencia Jordan, dice: Se hace la Comprobación de Quórum, presentes: 

Jordan Solano Presidencia, Carolina Sánchez Fiscalía, Jennifer Conejo 

Secretaría, Yirlane Conejo Tesorería, Wilson Hernández Vocalía 1, María Isabel 

Oviedo Vicepresidencia. En esta sesión contamos con el Señora Hilda Delgado 

Montes, Abogada y asesora externa del Colegio y Susana asistente de 

secretaría.---------------------------------- 

 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobación del orden del día 

Presidencia Jordan dice: Ahora aprobación del orden del día. Entonces, hoy lo 

que tenemos es la comprobación del quórum, aprobación del orden del día. 

Lectura y aprobación del acta 934, correspondencia, Informe de Tesorería, 

Fiscalía  y Presidencia, Liquidación de líneas telefónicas Kolbi y cuentas por 
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cobrar presidencia, Reestructuración organizacional COPROBI, cambio de puesto 

de coordinadora Académica, Puesto de Asistente Administrativo, Proyecto de 

viabilidad y factibilidad de ampliación de COPROBI, CNET, Proyecto de servicio 

de atención en salud mental a los colegiados, Proyecto MEDISMAR para 

colegiados, Reglamentos, Asamblea General Extraordinaria, Fondo Solidario, 

Capsulas Informativas.-------------------------------------------------------------------------- 
Departamento de Tesorería, dice: De mi parte Jordan tengo un punto por 

agregar, la elección del representante del colegio ante la FECOPRU para hacer 

la Terna ante el CINARS.--------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidencia Jordan, dice: Entonces se Agrega de Punto 18.--------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidencia Jordan dice;  Entonces en la aprobación del orden del día en 

votación, aprobamos el orden del día, hay 6 votos a favor, en ratificación, se 

ratifica el orden del día. ------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTICULO TERCERO: Lectura y Aprobación del acta 934-2025. Aprobación del 

Acta 934. En votación 4 votos a favor Wilson Hernández Arroyo, Carolina Sánchez 

González, Jenniffer Conejo.Se abstienen María Isabel Oviedo Durán, Mónica 

Tamara Aguilar Zúñiga, Yirlane Conejo. Se aprueba el acta 934.------ ACUERDO 
EN FIRME-------------- 

Asesora Externa Hilda Delgado Montes, dice: Si, deseo hacer una observación 

y aclararles que las actas se aprueban de ser nueva, no se ratifican, entonces se 

vota en la aprobación los presentes en esta sesión, pero es importante que quede 

claro que las actas se aprueban no se ratifican. 
Acuerdo 934-01: Se acuerda modificar la agenda de la sesión 937-2025 para 

agregar en el punto 18 la elección del representante del COPROBI para conformar 

terna ante la FECOPROU para representación ante el SINART.  
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PRESIDENCIA Jordan, dice: En votación 6 votos a favor. Se ratifica el acuerdo.-

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ACUERDO 3: Se acuerda aprobar modificar el orden del día invirtiendo los puntos 

7. Reestructuración organizacional COPROBI, y 8 cambio de puestos de 

coordinadora académica, quedando de la siguiente manera: 7. Cambio de puestos 

de coordinadora Académica y 8 Restructuración organizacional COPROBI. -------

---------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENCIA Jordan, dice: En discusión .En votación 5 votos a favor. 
Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME--------------------------------------
-------------------- 
ARTICULO CUARTO: CORRESPONDENCIA La Junta Directiva del Colegio de 

Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica (COPROBI), desde el año 2022 

afirma mediante   el acuerdo número 9 de la Asamblea General N267, donde 

autoriza el previo estudio de las causas y de la afectación de la exoneración en el 

patrimonio del colegio, para dispensar temporalmente de la obligación de pago de 

cuotas de colegiatura a sus miembros, en los siguientes casos de conformidad 

con los casos que establecen en este reglamento: Despido, los motivos 

debidamente comprobados de salud , caso furtivo, o fuerza mayor debidamente 

comprobado, así como los permisos sin goce de salario por diferentes motivos. 

Por lo tanto: 
 
Presidencia Jordan dice: Jennifer procede con la lectura de la correspondencia: 

--------------------------------------------------------------------------------- 

 
Secretaría Jennifer Conejo dice: Procedo con la lectura de la correspondencia--

----------------------------------------------------------------------------------- 
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1.1 Colegiado Guillermo Antonio Bueso Pou, carné 2445, solicita retiro 

voluntario del Colegio------------------------------------------------------------------ 

Acuerdos 937.04.01: Se aprueba la solicitud de retiro voluntario del Colegiado 

Guillermo Antonio Bueso Pou, carnet 2445. Aprobado por Unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME----------------------------------------------------------------------------- 
 

1.2 Colegiada Yariela Picado Chavarría, carne 2795 solicita retiro voluntario 

del Colegio 

Acuerdo 937-04.02. Se aprueba la solicitud  de retiro voluntario de la Colegiada 

Yariela Picado Chavarría, carnet 2795. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN 
FIRME------------------------------------------------------------ 

 

1.3. Colegiada Daniela Esquivel Vindas, carné 2711 solicita el retiro 

voluntario del Colegio. 

Acuerdo 937-04-03 Se aprueba la solicitud de  retiro voluntario de la colegiada 

Daniela Esquivel Vindas, carnet 2711. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN 
FIRME------------------------------------------------------------ 
 

 1.4. Colegiado Govardhan Rosales Hidalgo, carné 1382, solicita el retiro 

voluntario del Colegio. 

Acuerdo 937-04.04 Se aprueba la solicitud de  retiro voluntario del Colegiado 

Govardhan Rosales Hidalgo, carnet 1382. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO 
EN FIRME------------------------------------------------------------------------- 
  
 

1.5 Colegiada Shirley Vargas Ramírez, carné 2592, por retiro voluntario.---

------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acuerdo 937-04.05 Se aprueba la solicitud del  retiro voluntario de Shirley Vargas 

Ramírez, carnet 2592. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN FIRME----------
----------------------------------------------------------------- 
  

1.6. Colegiada Melanie Aguilar Zumbado, carné 2675, solicita el retiro 

voluntario------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 937-04.06 Se aprueba la solicitud del retiro voluntario  de Melanie 

Aguilar Zumbado, carnet 2675. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN 
FIRME----------------------------------------------------------------------- 
  

1.7 Colegiado Luis Ángel Barrantes Goñi, carné 2738 solicita retiro 

Voluntario del Colegio---------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-04-07: Se aprueba el retiro de Luis Ángel Barrantes Goñi, carnet 

2738. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN FIRME---------------------------- 
 

1.8 Colegiada Rachel Yarcel Martínez Omeir solicita el Retiro Voluntario del 

Colegio.------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-04.08: Se aprueba el retiro de Rachel Yarcel Martínez Omeir, carnet 

2760. Aprobado por Unanimidad. ACUERDO EN FIRME--------------------- 
 

Acuerdo 5: Se acuerda aprobar el retiro Temporal de la Colegiatura ante el 

Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica del Colegiado Alberto 

Paniagua Quesada, carné número 2721, por motivo de su participación en el 

programa voluntario en el marco del componente Sur- Norte del programa wltwärts 

en Alemania, en cooperación con el Bundesfreiwilligendienst (BFD), del 25 de 

Agosto al 24 de Agosto del 2026. Este voluntariado se desarrollará en la institución 

de Stiftung Landheim Schondorf am Ammersee, como parte de un servicio cívico 

internacional y de intercambio educativo, orientado al compromiso social y al 
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fortalecimiento de competencias interculturales, Lo anterior se aprueba según lo 

establecido en el Artículo 9 inciso f y los Artículos 22 y 23 del Reglamento a la ley 

Orgánica del Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica. Se 

acuerda que es deber  del colegiado notificar de su regreso al país para la debida 

reincorporación. En discusión. En votación: Aprobado por Unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME---------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO 6: Se dan por recibido y se proceden a tramitar las solicitudes de retiro 

por jubilación a la Colegiatura ante el Colegio de Profesionales en Bibliotecología 

de Costa Rica de: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1.1 Colegiada María Eugenia Rojas León, carnet 521, solicita retiro por 

Jubilación. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-06.01: Se aprueba solicitud de retiro por Jubilación a la Colegiada 

Rojas León, María Eugenia, carné #521, a partir del 24 de Mayo del 2025. En 

votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en Firme-------
----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1.2. Colegiada Patricia Vargas Ramírez, carne #970, solicita retiro por 

jubilación. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-06.02: Se aprueba solicitud de retiro por Jubilación a la Colegiada 

Vargas Ramírez, Patricia Vargas, a partir del 24 de Mayo del 2025. En votación 5 

votos a favor. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en Firme---------------------------
----------------- 
 
 

1.3. Colegiada Ana Rita Ramírez Azofeifa, carne 643, solicita retiro por 

Jubilación,  
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Acuerdo 937-06.03: Se aprueba la solicitud de retiro por Jubilación a la 

Colegiada Ramírez Azofeifa, Ana Rita, a partir del 24 de Mayo del 2025. 

Aprobado por unanimidad. Acuerdo en Firme----------------------------------------------
----------------- 
Acuerdo 937-07.01: Se acuerda la suspensión de los Colegiados Castro 

Rodríguez, Emma por morosidad. Se aprueba la suspensión. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo en firme.----------------------------------------------------------------
--------------- 
Acuerdo 937.07.02 Se acuerda la suspensión de la Colegiada Navarro Carranza 

Grisel María por Morosidad. Se aprueba la suspensión. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo en firme.----------------------------------------------------------------
---------------  
Presidencia Jordan, dice: El punto número 5 de la Agenda  corresponde el  

Informe de Tesorería, Fiscalía y Presidencia, para el caso de Presidencia por 

acuerdo previo, se lee el informe cada dos meses, en este caso correspondería a 

Tesorería, le doy la palabra a la señora Tesorera Yirlane Conejo. .--------------------
-----------------------------------------------------------  
Tesorería Yirlane Conejo, dice: En este mes no puedo hacer entrega del Informe 

de Tesorería debido a que aún no tengo acceso a las cuentas del Banco y no he 

tenido ningún tipo de relación con tesorería, estamos a la espera de esto y que la 

tesorera anterior, Priscilla Jiménez haga entrega de este último mes, ya que ella 

ha continuado ejerciendo la función  de Tesorera.------------------------------------------
-------------------------------------  
 
Presidencia, Jordan dice: Voy nada más a hacer una intervención en este caso, 

dadas las circunstancias por el atraso de las firmas, Priscilla Jiménez sigue 

firmando una vez que el Banco BCR hasta que se nos solucione el problema de 

la firma .Priscilla va presentar el informe correspondiente al tiempo que ella estuvo 



| 
 
 
  

 

firmando autorizaciones  y será la que brinde el informe de Tesorería, aquí en 

junta para que quede como transparencia y brindando así lo que hizo y así pueda 

cubrir su todo ese tiempo que ya no firmo. .--------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------- 
Tesorería Yirlane Conejo, dice: Además traigo y presento ante ustedes la 

suspensión de 2 colegiados basándonos en el artículo 25, inciso c, de la ley 9148, 

los colegiados son Castro Rodríguez, Emma y Navarro Carranza, Grisel María. 

Se les intentó comunicar 2 veces por correo electrónico sin recibir respuesta 

alguna y una vez por llamada telefónica a ambas y ninguna de las dos personas 

contestaron.-----------------------------------------------------------------------------.-------------
------------------------------------------------------------------  
Presidencia Jordan, dice: Se reanuda la sesión posterior al informe serio de 

tesorería, se da el acuerdo 7 en los puntos (937.07.01 y 937.07.02), donde se 

acuerda de la suspensión de los colegiados Castro Rodríguez Mazaray y Navarro 

Carranza, Grisel María por morosidad. En discusión. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo en firme.----------------------------------------------------------------
--------------- 
Fiscalía, Carolina Sánchez, dice: El Informe de Fiscalía a partir del día 26 de 

abril hasta el día 23 /05/2025 trámites administrativos, se participó en la sesión 

número 934, ausentes en la sesión Michael González Álvarez no se tiene 

justificación alguna. Se revisaron algunas consultas por medio del correo 

electrónico de Fiscalía, se detalla las consultas y la consulta del remitente del 

carné 2607 por el asunto de nombramientos en el MEP, la situación se detalla de 

la siguiente manera: nos indica que participó para una vacante como 

bibliotecólogo uno y no fue tomado en cuenta. Indica que el puesto lo resolvieron 

a favor de una persona por inopia. La respuesta que se le indicó fue que en caso 

de conocer el nombre de la Persona nombrada en el MEP por Inopia, nos brinde 

esa información  para verificar si cumple con el requisito de colegiatura ,  la 
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solución a dicha  consulta se dio por vía correo electrónico, y cuando se le dio la 

respuesta a  la persona, está no volvió a contactar a Fiscalía.--------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Trámites de gestión ambiental se realizó con la integración a la Unión de 

Fiscalías de Colegios Profesionales de Costa Rica. Asistencia a sesiones de la 

Junta Directiva. El 17 de Mayo, sesión 935 extraordinaria, presentes Jordan 

Solano Mora, María Isabel Oviedo Durán, Jennifer Conejo Vásquez, Ana Marcela 

Valdez Rojas, Yirlany Conejo Rojas, Wilson Hernández Arroyo, Mónica Aguilar 

Zúñiga, Seidy Chacón Muñoz y Carolina Sánchez González  

Asistencia a la sesión extraordinaria del 21 de Mayo. Sesión 936 Presentes Jordan 

Solano Mora, María Isabel Oviedo Durán, Jennifer Conejo Vásquez, Ana Marcela 

Valdez Rojas, y Yirlany Conejo Rojas, Wilson Hernández Arroyo, Mónica Aguilar 

Zúñiga y Carolina Sánchez González. Se adjunta al Acta   

.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 8 ( Punto 6 de la Agenda: Liquidación de Líneas Telefónicas y 
cuentas por cobrar Presidencia): El presente acuerdo trata acerca de la 

situación de morosidad generada por la falta de cancelación de Líneas Telefónicas 

Kolbi asignadas a la Presidencia del COPROBI  y a su vez establecer mecanismos 

correctivos de rendición de cuentas y reembolso institucional. 

La situación aparece desde el mes de octubre del 2024, se había solicitado 

a la persona encargada de Dirección Ejecutiva la gestión de retiro de las líneas 

telefónicas. A partir de Diciembre del 2024 se dejó de pagar sin justificación ni 

seguimiento. Las líneas se liquidaron unilateralmente por Kolbi debido a la 

morosidad. El 5 de Mayo del 2025, al solicitar nuevas líneas se detecta que la 

presidencia aparece en condición de morosidad por esas deudas pendientes que 

no fueron reportadas ni solventadas por la parte administrativa. Las cuentas están 

a nombre del presidente, por lo que los montos fueron eventualmente asumidos 

Personalmente. Por lo tanto se asumen varios aspectos claves que es necesario 
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detallar como: Fallo administrativo, Afectación Personal, Evidencia de buena fe, 

cuentas por cobrar. ------------------------------------------------------------------ 
Por lo tanto se toma el siguiente acuerdo: ----------------------------------------- 

Acuerdo 937-8: Se recibe el informe de presidencia sobre la liquidación de líneas 

telefónicas Kolbi y cuentas por cobrar de presidencia, adjunto a esta acta. 

Presidencia solicita a Tesorería coordinar con contabilidad para incluir este gasto 

en la contabilidad institucional con el desglose correspondiente y no en la cuenta 

“cuentas por cobrar a nombre de presidencia”. En votación 5 votos a favor. 

Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.--------------------------------------
----------------------------------------- 
Acuerdo 937-9:Sobre el uso de los teléfonos celulares institucionales, la tesorería 

y presidencia deciden hacer uso de los mismos, implementando un número virtual 

de la plataforma Teams, en el caso de tesorería utilizará como medio el teléfono 

inteligente institucional, mientras que presidencia decide hacer uso de su medio 

personal, en ambos casos por medio de Whatsapp Business. Presidencia asume 

la coordinación de las gestiones respectivas. En votación 5 votos a favor. 
Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.--------------------------------------
-----------------------------------------  
Acuerdo 937-10: Se acuerda  la modificación del Acuerdo 811-15 del 2018 para 

que se lea de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------- 

En aras de cumplir el Reglamento del COPROBI se acuerda que las 

certificaciones que se emitan a los colegiados sean firmas por la persona que 

ocupe el cargo de Secretaría o Pro secretaría de la Junta Directiva, en caso de 

ausencia de alguno de ellos asumirá la función la Vocalía correspondiente; la firma 

será de manera física o digital según corresponda, por lo que, se establece que 

las mismas se deben solicitar vía correo electrónico mediante le formulario que se 

encuentra en la página web del Colegio, la documentación solicitada se entregará 
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con 3 días hábiles después; en caso de ser necesario, este formulario será 

revisado y modificado por el personal administrativo. 

 En casos de urgencia demostrada en que se requiera la certificación física 

y no se encuentre presente la persona en el cargo de Secretaría o Pro secretaría 

de la Junta Directiva o de las Vocalías, se autoriza a la persona que ocupe el cargo 

de coordinación de Secretaría a firmar con la obligatoriedad y a  tener estampado 

el sello blanco del COPROBI. En votación 5 votos a favor. Aprobado por 
unanimidad. ACUERDO EN FIRME.----------------------------------------------------------
---------------------  
Acuerdo 11: (Punto 8 de la Agenda: Restructuración organizacional 
COPROBI): Ante la restructuración organizacional recientemente aprobada por la 

Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica  

(COPROBI), se ha definido la necesidad de contar con un auxiliar de contabilidad, 

con una jornada laboral de tiempo completo, y con un salario establecido según 

la escala del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y de acuerdo a las 

funciones como: 
ü Gestionar el cobro de inscripciones, matrículas y servicios educativos. 

ü Llevar el control de la morosidad de colegiados en el pago de la cuota 

ordinaria anual y mensual 

ü Dar seguimiento a cobros por actividades institucionales a las que se hayan 

inscrito personas sin participar ni justificar ausencia 

ü Coordinar con Tesorería los reportes de pago, morosidad y recuperación 

ü Elaborar informes de rentabilidad de las ofertas formativas. 

 

Por lo tanto ante esta situación se aprueba el siguiente  acuerdo: 

 
Acuerdo 937-11: Aprobar la contratación de una persona para el puesto de 

Auxiliar de Contabilidad, con una jornada laboral de tiempo completo,  y con el 
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salario establecido según la lista de salarios mínimos del sector privado vigente 

emitida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad social. En votación 5 votos a favor. 

Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.--------------------------------------
-----------------------------------------  
Acuerdo 937-12: Aprobar la contratación de la persona seleccionada para el 

puesto de Auxiliar de contabilidad, con base en el Perfil puesto, conforme a las 

funciones y responsabilidades descritas en el documento adjunto al acta de esta 

sesión. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN 
FIRME.------------------------------------------------------------------------------- 

 
Acuerdo 937-13:  Aprobar la apertura del concurso para el Puesto de Auxiliar de 

contabilidad del lunes 26 al miércoles 28 de mayo del 2025, conforme al perfil 

definido para dicho puesto. Las postulaciones deberán ser enviadas al correo 

electrónico comunicación@coprobi.co.cr  dentro del plazo establecido. 

Se autoriza a la Presidencia, la Tesorería y la Fiscalía a coordinar y ejecutar 

el proceso de recepción, análisis y entrevistas a las personas candidatas. La 

contratación deberá ser aprobada mediante el acuerdo de Junta Directiva, previa 

convocatoria a una sesión extraordinaria para la valoración y elección de la 

persona que ocupará el cargo, en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores 

al cierre del concurso. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME.-----------------------------------------------------------------------------
-- 
 

Acuerdo 14: (Punto 7 de la Agenda: Cambio de Puesto de Coordinadora 
Académica): El Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica (COPROBI) 

ha intensificado su acción formativa mediante una oferta académica continua. Este 

crecimiento exige una gestión técnica y  estratégica más robusta, que integre 

planificación educativa, control administrativo, y sostenibilidad financiera. 
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La figura actual de Coordinadora Académica ha sido efectiva en tareas operativas,  

sin embargo, el crecimiento  y la complejidad del entorno exige una redefinición del 

Puesto, orientada a la profesionalización del proceso académico y financiero y a la 

mejora de seguimiento de Pagos institucionales. 

Por lo tanto, se propone que este puesto sea asumido por una persona con Licenciatura 

en Administración de la Educación No formal, cuyo perfil combina competencias de 

Planificación  Pedagógica, gestión de Recursos, administración de Plataformas virtuales 

y crucialmente, gestión de cobro, factor indispensable para la salud financiera del colegio. 
------------------------------------------------------------------------------- 

Este perfil Profesional del Rol Profesional en Administración de la Educación no 

formal asegura; Dominio de procesos de educación continua y acreditación Planeación, 

ejecución y evaluación de programas educativos. Conocimiento de normativa educativa 

aplicable a la educación no formal. Capacidad técnica en gestión de cobros, control de 

morosidad y sostenibilidad financiera de la oferta Académica. Además permite que el 

área académica no solo cumpla una función formativa, sino que opere como un eje 

estratégico para el desarrollo económico y el posicionamiento profesional  del Colegio.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo tanto ante estas circunstancias se toma el siguiente acuerdo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 937-14: Se aprueba dejar pendiente el establecimiento del perfil profesional 

y la escala salarial correspondiente al puesto de Coordinación Académica, en espera de 

un análisis más detallado por parte del órgano competente, el cual será retomado en una 

sesión futura.  En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME.---------------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO 937-15: Se prorrogará por un mes Adicional el contrato correspondiente al 

mes de Junio del 2025 por concepto de Servicios profesionales a la persona que 

actualmente presta el servicio de Coordinación Académica. En votación 5 votos a 
favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------------------
-------------------------------------------------- 
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Acuerdo 16: El objetivo de este acuerdo es el de redefinir la estructura 

organizacional de Planta de COPROBI, para garantizar una distribución equitativa 

de funciones, aumentar la eficiencia operativa, asegurar el seguimiento adecuado 

a los acuerdos de la Junta, generar una cultura institucional de rendición de 

cuentas de la Junta, fortalecer el control interno, la comunicación transversal y la 

relación directa entre los órganos de dirección y ejecución. 

 Por lo tanto dicho cargo mantiene funciones, cargos centrales a lo que se 

refiere Asistente administrativo, coordinaciones funcionales (Coordinación de 

secretaria y Redes Sociales), coordinación de banca y finanzas, coordinación de 

logística y limpieza, coordinación de Gestión Administrativa y Académica. 

 Es sumamente importante que todas estas coordinaciones estarán 

vinculadas operativamente al Administrativo, quien deberá coordinar la 

elaboración de Planes de Trabajo por funciones, remitir dichos informes a la Junta 

Directiva a más tardar el 5 de cada mes, comenzando en agosto del 2025. 

 Por lo tanto se acuerda: 

 
Acuerdo 937-16: Aprobar la reestructuración organizacional del COPROBI, bajo un 

modelo funcional con coordinación transversal y articulada entre áreas de apoyo 

institucional. En votación 5 votos a favor. Se ratifica--------------------------------------- 

 

Acuerdo 17: ( Punto 9 de la Agenda: Puesto de Asistente Administrativo):Ante la 

restructuración organizacional recientemente aprobada por la Junta directiva del Colegio 

de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica, se ha definido la necesidad de contar 

con una figura de Asistente Administrativo que actué como enlace operativo entre la 

Junta Directiva y el Personal de Planta, sin ejercer la jefatura directa pero con autoridad 

funcional para dar seguimiento a tareas, canalizar información y asegurar el 

cumplimiento de acuerdos institucionales. 
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Este puesto es esencial para garantizar el flujo de trabajo coordinado entre las 

distintas aéreas del Colegio, mejorar la eficiencia interna y apoyar la toma de decisiones 

a nivel estratégico. La Modalidad Propuesta es contractual por tiempo indefinido, por 

período de modalidad mixta, con disponibilidad, para atender sesiones de Junta Directiva 

y actividades especiales con un Perfil de puesto en Bachillerato o técnico superior en 

Administración en Bibliotecología, secretario ejecutivo, Gestión de oficinas o áreas 

afines, conocimientos técnicos , habilidades y competencias ( alto nivel de organización, 

comunicación asertiva y fluida, Pro actividad y resolución de conflictos menores entre 

otros). Por lo tanto se toma el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo 937-17: Aprobar el establecimiento del cargo Administrador como figura de 

enlace entre la Junta Directiva y el personal de planta, ejerciendo la jefatura formal con 

funciones de articulación y seguimiento de tareas administrativas y operativas. En 
votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-
--------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo 937-18: Aprobar  solicitar al Administrador que elabore un plan de trabajo 

estructurado por funciones según la nueva estructura y remita informes mensuales de 

cumplimiento y necesidades institucionales ante la Junta Directiva, a más tardar el día 5 

de cada mes. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo 937-19: Aprobar la apertura del concurso para el puesto de Administrador del 

lunes 26 al viernes 30 de mayo del 2025, conforme al perfil definido en la restructuración 

organizacional COPROBI-P-2025-05-003. Las postulaciones deberán ser enviadas al 

correo electrónico comunicación@coprobi.co.cr dentro del plazo establecido,  

Se autoriza a la Presidencia, la tesorería y la Fiscalía a coordinar y ejecutar el 

proceso de recepción, análisis y entrevistas a las personas candidatas. No obstante, la 

contratación deberá ser aprobada mediante acuerdo de Junta Directiva, con previa 

convocatoria a una sesión extraordinaria para la valoración y elección de la persona que 
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ocupará el cargo, en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores al cierre del 

concurso. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO 
EN FIRME.------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acuerdo 937-20: Se aprueba definir el puesto de Administrador General como figura de 

enlace operativo entre la Junta Directiva y como administrador del personal de Planta, 

con responsabilidad de articular el trabajo de las diferentes coordinaciones 

institucionales. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo 937-21: Se aprueba establecer quien ejerza la Jefatura Directa, la autoridad 

funcional para dar seguimiento a tareas, canalizar información y supervisar el 

cumplimiento de cronogramas y acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea. En 

votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.----
--------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-22: Solicitar a Presidencia y Junta Directiva la formalización de esta 

definición, así como la actualización del manual de funciones y evaluación de desempeño 

de esta plaza. En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO 
EN FIRME.------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-23: ( Punto 10 de la Agenda: Proyecto de Viabilidad y Factibilidad de 
Ampliación del COPROBI):Actualmente el Colegio de Profesionales en Bibliotecología 

de Costa Rica (COPROBI) ha experimentado un crecimiento sostenido en su 

operatividad institucional, demanda servicios, proyección académica y desarrollo gremial 

la cual ha generado una presión creciente sobre las instalaciones físicas actuales. El 

inmueble  sede ubicado en San José, cumple funciones simultáneas como  

ü Oficinas Administrativas 

ü Espacio para sesiones de Junta Administrativa  

ü Aula de Capacitación 

ü Archivo Institucional 
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ü Recepción de Público y atención General 

ü  

Con este acuerdo se busca como objetivo “Diseñar y evaluar técnicamente legal y 

financiera la viabilidad y factibilidad de una ampliación física  de las instalaciones del 

COPROBI, a partir de las necesidades actuales y futuras de la institución, en  

concordancia con los principios de funcionalidad, sostenibilidad y proyección estratégica 

del Colegio.  

Es importante levantar un diagnóstico técnico sobre las condiciones actuales del 

inmueble y sus limitaciones funcionales. Identificar los requerimientos espaciales de 

corto, mediano, y largo plazo del Colegio. Estimar el costo económico y los posibles 

esquemas de financiamiento institucional o externo. Determinar la viabilidad legal y 

urbanística de una ampliación constructiva. Formular un anteproyecto arquitectónico 

preliminar con estimaciones técnicas  y uso. Recomendar opciones de ejecución según 

la escabilidad y sostenibilidad del colegio. 

 

Por lo tanto se aprueba el siguiente acuerdo para esta situación: ------------------------- 

 
Acuerdo 937-23: Se aprueba la contratación de un profesional en ingeniería para que 

realice el estudio técnico de viabilidad y factibilidad de ampliación del edificio sede del 

COPROBI, el cual se llevará a cabo mediante la contratación de una consultoría técnica 

externa con una estimulación máxima presupuestaria de ₡2 400 000, de acuerdo  con lo 

indicado en el documento COPROBI –P-2025-05-0006 adjunto al acta. En votación 5 
votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------
-------------------------------------------------------------- 
 

 Acuerdo 24: (Punto 10 de la Agenda: CNET). Actualmente el Colegio de 

Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica (COPROBI) enfrenta limitaciones 

en su sistema de comunicación interna y externa, lo cual afecta la eficiencia 

operativa, la atención a los colegiados y la organización de reuniones técnicas o 
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de Junta Directiva en modalidad Híbrida. El objetivo del proyecto es modernizar y 

profesionalizar la infraestructura de comunicación institucional del COPROBI 

mediante la instalación de una central telefónica empresarial IP con capacidades 

integradas de voz, video, conferencias virtuales y un gabinete de datos 

optimizado;--------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------- 
 Por lo tanto, ante esta situación se aprueba el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo 937.24: Aprobar la contratación del servicio integral propuesto por CNet 

Technology Systems, correspondiente al proyecto de instalación de Central Telefónica 

empresarial IP, reubicación del gabinete de datos y modernización del sistema de red 

institucional, según cotización COT- 001978, por un monto total de $4, 524.24 USD  

(Cuatro mil quinientos veinticuatro doláres con 24 centavos), IVA incluido. En votación 
5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.---------------
---------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo 937-25: Autorizar a Presidencia y Tesorería para tramitar la adjudicación 

directa y ejecución del contrato, conforme a la validez de la cotización (hasta el 22 de 

junio de 2025). En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. 
ACUERDO EN FIRME.-----------------------------------------------------------------------------
-- 
Acuerdo 937-26: Instruir al proveedor CNET a trabajar en coordinación con el personal 

técnico del Colegio para la instalación y capacitación del uso de la Central. En votación 
5 votos a favor. Se ratifica el acuerdo.--------------------------------------------- 
 
 Acuerdo 937-27: Solicitar que el nuevo sistema esté completamente instalado y 

funcional antes del 15 de Julio del 2025, en preparación para la Asamblea General 

Extraordinaria y actividades del segundo semestre. En votación 5 votos a favor. 
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Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.--------------------------------------
----------------------------------------- 
Acuerdo 28: (Punto 12 de la Agenda: Proyecto de Servicio de Atención de 
Salud Mental a los Colegiados): El siguiente acuerdo trata acerca de los Servicios 

de Salud Mental de Colegiados, el cual busca implementar un servicio de orientación y 

apoyo en salud mental, en carácter preventivo y confidencial, dirigido a los colegiados 

del COPROBI, mediante sesiones individuales o grupales, asesoramiento emocional y 

actividades de promoción y del autocuidado. Existen muchos aspectos que se desean 

ofrecer como un espacio seguro de escucha y contención emocional para colegiados en 

situación de vulnerabilidad o sobrecarga emocional mediante capsulas educativas, 

talleres o acompañamiento, establecer protocolos de derivación cuando el caso amerite 

alguna intervención profesional especializada así como integrar acciones de bienestar 

emocional a las políticas de actualización y desarrollo profesional del Colegio .-----------
------------------------------------------------------------------- 

Por lo tanto, ante esta situación se redacta el siguiente acuerdo: 

Acuerdo 937-28: Se aprueba el plan piloto de Servicio de Atención en Salud Mental para 

colegiados del COPROBI, en modalidad preventiva y no clínica, dirigido al 

acompañamiento emocional, la educación en autocuidado y la derivación responsable. 

En votación 5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-
------------------------------------------------------------------------------ 
 
Acuerdo 937-29: Se aprueba instruir la elaboración de una política interna de 

confidencialidad, consentimiento informado y protocolo de derivación, que respalde el 

plan piloto y su relación con los colegiados. En votación 5 votos a favor. Aprobado 
por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------------------------------------------
-------------------------- 
Acuerdo 937-30: Se aprueba solicitar informes mensuales de uso, temáticas abordadas, 

satisfacción del usuario y recomendaciones, así como un informe final en enero del 2026, 

para valorar su continuidad y ajuste en 2026. En votación 5 votos a favor. Aprobado 



| 
 
 
  

 

por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------------------------------------------
-------------------------- 
ACUERDO 31: (Punto 13 de la Agenda: Convenio con MEDISMART  con el 

Colegio de Bibliotecólogos).---------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-31: Se aprueba autorizar a la Presidencia del COPROBI a gestionar, 

negociar y firmar, con el apoyo de la asesoría Legal, el convenio de cooperación en 

servicios con MEDISMART, que permita a los colegiados del Colegio acceder de forma 

voluntaria a los beneficios en servicios de salud de dicha plataforma. En votación 5 

votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-------------------
------------------------------------------------------------ 
Acuerdo 937-32: Se aprueba establecer que el convenio no implicará gasto directo por 

parte del Colegio, siendo la afiliación una decisión individual de cada colegiado (a), pero 

facilitada en condiciones preferenciales gracias a la gestión institucional. En votación 5 

votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-------------------
------------------------------------------------------------ 
Acuerdo 937-33: Se aprueba instruir a la Coordinación de Secretaría que, una vez 

firmado el convenio, organicen una campaña informativa institucional, detallado 

condiciones, beneficios, y medios de afiliación, a partir de julio 2025 En votación 5 votos 

a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.---------------------------
---------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-34: Se aprueba evaluar el impacto y uso del beneficio al finalizar el año 

2025, como insumo para la mejora del portafolio de bienestar gremial. En votación 5 
votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------
-------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-35: ( Punto 14 de la Agenda: Reglamentos):  Se aprueba retomar 

las políticas, manuales y lineamientos requeridos para una buena gestión administrativa 

y operativa en la sesión ordinaria de Junta Directiva de agosto de 2025- En votación 5 
votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------
-------------------------------------------------------------- 
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Acuerdo 937-36: Se aprueba retomar las políticas, manuales y lineamientos requeridos 

para una buena gestión administrativa y operativa en la sesión ordinaria de Junta 

Directiva de agosto de 2025. En votación 5 votos a favor. Aprobado por 
unanimidad. ACUERDO EN FIRME.----------------------------------------------------------
--------------------- 
Acuerdo 937-37: Se aprueba conformar una Comisión Jurídica y Reglamentaria, 

integrada por los menos por un miembro de Junta Directiva, un asesor legal y un 

representante del área administrativa, para liderar estos procesos. En votación 5 
votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------
-------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-38: Se aprueba instruir a Presidencia y Secretaría para establecer un 

cronograma de trabajo y medios de Participación colegiada. En votación 5 votos a 
favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.-----------------------------
-------------------------------------------------- 
Acuerdo 937-39: Se acuerda reagendar los puntos 15  Asamblea General 

Extraordinaria, 16. Fondo solidario y 17. Cápsulas informativas en Sesión Extraordinaria 

de Junta Directiva número 938-2025 a realizarse el miércoles 28 de mayo a las 6:00 pm 

de forma virtual por medio de la plataforma Teams. Además, se añade el punto de 

revisión de fechas para las sesiones ordinarias e incorporaciones del año En votación 
5 votos a favor. Aprobado por unanimidad. ACUERDO EN FIRME.---------------
---------------------------------------------------------------- 
 

Acuerdo 937-40: (Punto 18 de la Agenda: Postulación para el Puesto en el 
FECOPRU): Se acuerda postular a la colegiada Yirlane Conejo Rojas, número de carné 

1336, como representante del COPROBI para conformar la terna ante la FECOPROU 

para representación ante el SINART. En votación 5 votos a favor. Aprobado por 
unanimidad. ACUERDO EN FIRME.----------------------------------------------------------
--------------------- 
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Presidencia Jordan dice: Se cierra la sesión 937 del 24 de Mayo del 2025 al ser las 
5:30 pm. Sesión ordinaria COPROBI-----------------------------------------U.L.------------------ 
 
 
 
 
 

Mag. Jordan Alonso Solano Mora                                   
Presidente 

 

Lic. Jenniffer Conejo Vásquez 
Secretaria 
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